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Perspectiva Mundial sobre Diversidad Biológica 2 se vale del 
conjunto de indicadores mundiales del Convenio y de las 
conclusiones de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio 
para a� rmar que se sigue perdiendo diversidad biológica y 
que esta pérdida puede malograr los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. Perspectiva Mundial sobre Diversidad Biológica
revela también que, si bien se ha logrado avanzar mucho en 
la formulación de la política y los instrumentos para apli-
car el Convenio, hasta la fecha se observan limitaciones en 
la ejecución a nivel nacional.  La magnitud del problema se 
evidencia en una de las conclusiones de la Evaluación de 
Ecosistemas del Milenio en el sentido de que será menes-
ter aplicar medidas sin precedentes para lograr la meta de 
la diversidad biológica de 2010 a escala mundial, regional 
y nacional.

Conclusiones

MEDIDAS PARA LOGRAR 
LA META DE 2010
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En vista de que 2010 está prácticamente a las puer-
tas, es indispensable que las Partes y todos los interesados 
directos adopten medidas urgentes para reducir el ritmo de 
la pérdida de diversidad biológica. No se trata de que las 
Partes contraigan el � rme compromiso de actuar conforme 
a las prioridades escuadrocidas por el Convenio y su Plan 
Estratégico, sino de que realicen actividades concretas para 
llevar adelante los compromisos ya contraídos. La conser-
vación y el uso sostenible de la diversidad biológica tienen 
que llegar a ser elementos integrantes de la plani� cación, 
la política y la práctica de todos los sectores económicos y 
sociales de la sociedad. Hay magní� cas razones, así como 
múltiples oportunidades, para la integración de� nitiva de 
la diversidad biológica.

Corresponde a las Partes en el Convenio propiamente 
dichas asumir la responsabilidad primordial de aplicar esas 
medidas, aunque la comunidad internacional puede des-
empeñar una importante función de apoyo, incluso por 
medio de la Conferencia de las Partes en el Convenio y de 
su Secretaria. Además, las personas, a título individual y 
colectivamente, pueden in� uir mediante sus opciones y acti-
vidades como ciudadanos, consumidores y agentes por dere-
cho propio. El recuadro 5.1 presenta una lista de control de 
las principales medidas que se deberán llevar a cabo para 
lograr la meta de 2010, que se analiza más a fondo en estas 
conclusiones.

Medidas que han de adoptar las Partes
Las medidas que adopten las Partes se guiarán por las prio-
ridades señaladas en el Plan Estratégico para la aplicación 
del Convenio, y, en particular, por la necesidad de integrar 
las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica en 
todos los sectores pertinentes. Cabe señalar cinco medi-
das principales:

En primer lugar, todas las Partes deberán elaborar estra-
tegias y planes de acción nacionales sobre la diversidad bio-
lógica pormenorizados, que incluyan las metas nacionales 
para 2010, en consonancia con los compromisos contraídos 
en virtud del artículo 6 del Convenio y con las decisiones de 
la Conferencia de las Partes. La integración de metas en las 
estrategias y los planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica debe formar parte de un proceso permanente de 
examen que permita actualizar periódicamente esos instru-
mentos para que incorporen la última orientación recibida 
de la Conferencia de las Partes y tengan en cuenta la evolu-
ción de la situación en el país. Las metas nacionales deben 
ser claras, preferiblemente cuanti� cables y compatibles con 
el marco aprobado por la Conferencia de las Partes. Esas 
metas destacarán e impulsarán los esfuerzos de conserva-
ción y uso sostenible de los países y facilitarán una evalua-
ción objetiva de los progresos logrados en relación con las 
estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica.  También es fundamental que las metas sean cla-

ras para que los ciudadanos se interesen en participar, que 
proporcionen no sólo un medio convincente para comuni-
car mensajes complicados, sino que a la vez sean un com-
promiso por el cual tengan que responder los gobiernos, y 
que permitan a los interesados directos concertar sus acti-
vidades basándose en ellas.

En segundo lugar, todas las Partes deberán asegurar que 
sus estrategias y planes de acción nacionales se lleven a la 
práctica y no queden como buenas ideas anotadas en un 
papel. La puesta en práctica de esas estrategias y planes de 
acción nacionales obliga a elaborar la política adecuada, a 
promulgar medidas legislativas y a que se realicen activida-
des prácticas sobre el terreno.

En tercer lugar, todas las Partes deberán lograr que las 
cuestiones relacionadas con la diversidad biológica vayan 
más allá del sector del medio ambiente mediante la incorpo-
ración de la diversidad biológica en las políticas, los progra-
mas y las estrategias nacionales sobre comercio, agricultura, 
silvicultura y pesquerías.  Las cuestiones relacionadas con la 
diversidad biológica se deben incorporar también en la pla-
ni� cación del desarrollo de los países, incluso mediante su 
integración en las estrategias relacionadas con los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y en los documentos de estrate-
gia de lucha contra la pobreza. Sería especialmente impor-
tante para la integración de la diversidad biológica en todos 
los sectores económicos, entre otros métodos, que se cele-
braran más diálogos interministeriales para que los gobier-
nos puedan escuadrocer planes integrados, reglamentos e 
incentivos. El Convenio cuenta ya con instrumentos con-
cretos para ayudar a las Partes a factorizar los elementos de 
la diversidad biológica en la plani� cación nacional. De apli-
carse sistemáticamente, el enfoque por ecosistemas debería 
propiciar la ordenación integrada de los recursos naturales. 
La aplicación de las directrices de que se dispone para incor-
porar la diversidad biológica en la evaluación del impacto 
ambiental y los enfoques estratégicos de la evaluación del 
medio ambiente pueden asegurar que el desarrollo nacio-
nal avance de manera económicamente viable, socialmente 
justa y ambientalmente sostenible. El escuadrocimiento de 
incentivos positivos para la conservación y el uso sosteni-
ble de la diversidad biológica y la eliminación de los incen-
tivos negativos que alientan la explotación en exceso y el 
deterioro de los ecosistemas seguirán contribuyendo a que 
se consideren las cuestiones relacionadas con la diversidad 
biológica en los sectores económicos pertinentes. Asimismo, 
la creación de mercados para los servicios de los ecosiste-
mas, según convenga, alentará a los productores y a los con-
sumidores a valorar la diversidad biológica y a planear su 
uso sostenible.

En cuarto lugar, las Partes deberán asegurar que se dis-
ponga de recursos humanos, � nancieros, técnicos y tecnoló-
gicos su� cientes para llevar a la práctica sus estrategias y pla-
nes de acción nacionales sobre diversidad biológica. Como se 
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analiza en el capítulo 3, la movilización de los recursos � nan-
cieros obligará cada vez más a las Partes a integrar aspectos 
de la diversidad biológica en los procesos de plani� cación del 
desarrollo de manera que se liberen fondos como parte de las 
estrategias nacionales de lucha contra la pobreza y desarrollo 
sostenible. No obstante, la o btención de los recursos � nan-
cieros y de otra índole necesarios dependerá, a su vez, de que 
el público sea cada vez más consciente de la importancia de 
la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica 
y de que se preste, en consecuencia, más atención política a 
estas cuestiones. 

Por último, las Partes deberán promover un mayor cono-
cimiento de la importancia de la diversidad biológica y de 
las medidas nacionales para su conservación y su uso equi-
tativo y sostenible, adoptadas en virtud del Convenio. Con 
este � n, las Partes deberán hacer todo lo que esté a su alcance 
para informar exhaustivamente de los adelantos en el logro 
de la meta de 2010 en sus cuartos informes nacionales. El 
informe no sólo ayudará a la Conferencia de las Partes a eva-
luar cómo marcha la aplicación del Convenio y mejorar la 

orientación proporcionada a las Partes, sino también para 
que se la pueda adaptar y poner a disposición general, de 
manera que sirva de instrumento de comunicación pública. 
Los informes por escrito, las páginas web y otros materiales 
dimanantes del proceso de presentación de informes pueden 
alertar al público acerca de la situación y las tendencias de la 
diversidad biológica en sus países, y alentar el compromiso 
cívico de hacer frente a las amenazas conocidas.

Medidas que ha de adoptar la comunidad 
internacional
La Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica proporciona el foro primordial para 
que la comunidad internacional llegue a acuerdo sobre un 
programa y medidas necesarias para abordar las amenazas 
a la diversidad biológica.  Mediante negociaciones entre los 
Estados que son Partes en el Convenio se llegó a esta inter-
pretación común, aunque tal vez re� eje también las opinio-
nes de las organizaciones intergubernamentales (por ejem-
plo, los organismos de las Naciones Unidas) y de la sociedad 
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civil (por ejemplo, las organizaciones no gubernamentales, 
los grupos de comunidades locales e indígenas) involucra-
das en los procesos del Convenio. Como tales, los mejo-
res conocimientos disponibles y la experiencia derivada de 
cuestiones relacionadas con la diversidad biológica puede 
fundamentar las decisiones adoptadas a nivel del Convenio 
y contribuir a � jar normas para la adopción de medidas a 
nivel nacional.

La Conferencia de las Partes debe proseguir su impor-
tante labor de examinar los progresos logrados en la apli-
cación del Convenio y considerar lo que habría que hacer 
para lograr los objetivos del Convenio. Las decisiones de 
la Conferencia de las Partes dimanantes de este proceso de 
control pueden fundamentar las actividades nacionales y 
contribuir al examen de los progresos en el logro de la meta 
de 2010. En consecuencia, es decisivo que la Conferencia de 
las Partes tenga a su disposición información exacta y auto-
rizada sobre la marcha de la aplicación del Convenio en los 
países miembros. Con este � n, la Secretaria del Convenio 
apoyará un examen a fondo de los progresos en la aplicación 
de estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica y la prestación de recursos � nancieros a las Partes. 
Asimismo, la Secretaria examinará sistemática y exhausti-
vamente los informes nacionales tercero y siguientes pre-
sentados por las Partes, y mejorará la síntesis informativa 
resultante y el análisis proporcionado a la Conferencia de 
las Partes y a las Partes directamente.

Además de ofrecer una mejor orientación a los Estados 
miembros, la Conferencia de las Partes tiene que estudiar y 
escuadrocer los medios concretos para fortalecer la aplica-
ción. La labor encaminada a crear y promover instrumentos 
para la valoración de la diversidad biológica y el escuadro-
cimiento de incentivos apropiados intensi� caría muchísimo 
los esfuerzos para incorporar la diversidad biológica en las 
actividades principales, por lo que debería ser una priori-
dad. Mejorar la aplicación depende también de que se pro-
porcionen recursos su� cientes y se preste asistencia técnica 
a las Partes que lo necesiten, asunto que la Conferencia de 
las Partes tiene que abordar con urgencia si se quiere lograr 
la meta de 2010. La ejecución del programa de trabajo ya 
escuadrocido sobre la transferencia de tecnología y la coope-
ración será un paso importante en esta dirección. Un mayor 
intercambio de información sería muy bene� cioso para la 
aplicación, lo que podría lograrse de seguir fortaleciéndose 
el Mecanismo de intercambio de información del Convenio 
y facilitándose la creación de mecanismos de intercambio de 
información a nivel nacional. Además, la Secretaria podría 
desempeñar un papel más importante en la prestación y 
facilitación del apoyo técnico a la ejecución a nivel nacional, 
incluso mediante el escuadrocimiento de asociaciones más 
sólidas con los organismos internacionales que ya realizan 
actividades sobre el terreno.

Incluso en momentos en que la Conferencia de las Partes 
vuelca su atención en cuestiones relacionadas con la apli-
cación, quedan por resolver algunas cuestiones normativas 
fundamentales que obligarán a la comunidad internacional 
a llegar a acuerdos y a concertar sus actividades. Lo princi-
pal de esto es completar la elaboración de un régimen inter-
nacional sobre el acceso a los bene� cios y su distribución.
Para abordar realmente las cuestiones del uso sostenible y 
equitativo habrá que lograr además que la integración de 
la política elaborada de conformidad con el Convenio en 
los instrumentos normativos internacionales de los secto-
res económico y comercial. Es necesario también que haya 
coherencia en las políticas del sector del medio ambiente, 
donde existen muchos acuerdos ambientales, cada uno de 
los cuales reitera objetivos de los demás. Si bien la Secretaria 
puede contribuir a facilitar la coherencia normativa con 
otros acuerdos internacionales mediante la elaboración de 
un enfoque más sistemático de la cooperación con los demás 
convenios, organizaciones y sectores, sobre las Partes recae 
la responsabilidad fundamental de hacer hincapié en los 
problemas relacionados con la diversidad biológica en otros 
foros internacionales pertinentes, incluso en reuniones de 
otros acuerdos en los que son Partes.

Por último, el cumplimiento de los objetivos del 
Convenio requiere la coordinación de las actividades de 
todos los países del mundo.  Con este � n, la comunidad 
internacional deberá poner empeño en lograr la adhesión 
universal al Convenio. Ningún país puede darse el lujo de 
ser un simple observador en cuestiones tan vitales como la 
sostenibilidad de la vida en la Tierra.

Medidas que han de adoptar los particulares 
y todos los interesados directos
Gran parte de la motivación política para abordar los pro-
blemas de la diversidad biológica se deriva de las prioridades 
expresadas por los ciudadanos mediante sus decisiones elec-
torales y en todos los aspectos de su vida cotidiana.

A nivel político, las personas pueden promover la con-
servación y el uso sostenible de la diversidad biológica 
exigiendo a todas las instancias de gobierno que actúen.  
Cuando los políticos hayan hecho promesas a la ciudadanía, 
mediante la � rma de acuerdos internacionales o por medio 
de otros planes y leyes nacionales, la población debe hacer lo 
posible por exigir responsabilidad a los gobiernos por esos 
compromisos.  Esto tiene especial importancia cuando no 
existan medidas o� ciales en relación con el cumplimiento 
que aseguren que los países cumplan sus obligaciones inter-
nacionales. También son decisivas las medidas que se adop-
ten a nivel municipal, ya que pueden producir resultados 
directos y evidentes que convenzan al resto de la comunidad 
de que es necesario involucrarse en las cuestiones del medio 
ambiente, lo que al  mismo tiempo enviaría un mensaje a las 
instancias superiores de gobierno.
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RECUADRO 5.1 | Lista de control de las principales medidas para 2010

PARTES
 Defi nir las metas nacionales para 2010 e integrarlas en estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica
 Aplicar estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica, orientados al cumplimiento de las metas de 2010
 Integrar la diversidad biológica en las políticas, los programas y las estrategias nacionales sobre comercio, agricultura, silvicultura, 

pesquerías y desarrollo
 Proporcionar recursos y crear capacidad para aplicar estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica 
 Informar de los progresos y sensibilizar al público

COMUNIDAD INTERNACIONAL, POR CONDUCTO DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES
 Proporcionar el marco para seguir de cerca los progresos y asegurar que se reciba la información de los informes sobre la aplica-

ción 
 Promover y crear instrumentos para la aplicación, que incluyan la valoración y los incentivos
 Asegurar que se proporcionen los recursos y la asistencia técnica necesarios
 Completar la elaboración de un régimen internacional sobre el acceso y la distribución de los benefi cios
 Asegurar la coherencia normativa entre los acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente y con los regímenes comerciales y 

económicos

PARTICULARES E INTERESADOS DIRECTOS
 Pedir a los gobiernos que actúen y exigirles que rindan cuentas
 Contribuir a la meta de 2010 mediante el establecimiento de asociaciones 
 Promover el consumo sostenible directamente y por medio de cadenas de suministro

Las personas pueden combinar sus esfuerzos para lograr 
un mayor efecto participando en grupos comunitarios, orga-
nizaciones no gubernamentales y otras organizaciones de 
la sociedad civil donando su tiempo, sus conocimientos 
especializados o su dinero. Las organizaciones no guber-
namentales y otras organizaciones de la sociedad civil 
aportan ya importantes contribuciones a la aplicación del 
Convenio. Para aprovechar más esta energía, la Conferencia 
de las Partes está estudiando opciones relacionadas con una 
alianza mundial sobre diversidad biológica, que reúna a las 
organizaciones que prometan contribuir al cumplimiento 
de la meta de 2010.

Las comunidades indígenas y locales deben seguir des-
empeñando una importante función en el Convenio. Debido 
a su dependencia tradicional y, a menudo, muy directa de 
los recursos biológicos, estas comunidades han desarrollado 
perspectivas excepcionales y valiosos conocimientos tradi-
cionales que pueden ayudar a la comunidad mundial para 
lograr los objetivos de conservación y desarrollo sostenible. 
El escuadrocimiento de un fondo voluntario que permita 
una mayor participación de los representantes de las comu-
nidades indígenas y locales servirá para aumentar su presen-
cia en las reuniones del Convenio. Estas voces se deben escu-
char también con más frecuencia a nivel nacional, reproche 
que los ciudadanos pudieran hacerle a los formuladores de 
política como parte de los esfuerzos para aumentar la par-
ticipación en los procesos de plani� cación de la conserva-
ción y el uso sostenible.

Por último, en nuestras decisiones cotidianas, todos 
in� uimos directamente en la diversidad biológica y en el 
estado de los ecosistemas de nuestro planeta. No son deci-
siones neutrales lo que comemos, vestimos y compramos, 

dónde vivimos, trabajamos y viajamos, y cómo nos trans-
portamos. Existen cada vez más opciones de consumo sos-
tenible (por ejemplo, alimentos orgánicos, tecnología menos 
contaminante), y muchos de nosotros tenemos la posibili-
dad adicional de reducir los desechos de nuestro consumo 
diario de recursos. Las empresas deben asumir también la 
responsabilidad por las consecuencias de sus actividades en 
el medio ambiente, lo que incluye su decisión de comprar a 
proveedores que adopten prácticas sostenibles.  El Convenio 
está intensi� cando los esfuerzos para hacer participar al 
sector privado en cuestiones relacionadas con la diversidad 
biológica por medio de la iniciativa “Business and the 2010 
Biological Diversity Challenge” (La actividad empresarial y 
la difícil meta sobre la diversidad biológica de 2010).

Tendremos que superar grandes obstáculos, pero el costo 
de no hacer nada es muchísimo mayor.  Todos obtenemos 
bene� cios de la diversidad biológica, y todos sufriremos 
si la perdemos.  Tenemos que reconocer, no obstante, que 
esta pérdida no se repartirá por igual entre todos.  Si no se 
hace frente a la crisis de la diversidad biológica, los pobres 
de los países en desarrollo serán los más afectados por ello. 
La prueba de la compasión y la atención que la comunidad 
mundial dedican a los menos afortunados está en asegurar 
que se conserven y utilicen de manera sostenible sus medios 
de vida y que los bene� cios de este uso se distribuyan equi-
tativamente. Se trata de compromisos serios que obligan a 
reconsiderar en lo fundamental nuestras prácticas y priori-
dades económicas y sociales, pero que no hay razones para 
pensar que sean inalcanzables. Mediante la cooperación y 
la contribución de todos, esta tarea se hará menos pesada y 
nuestras esperanzas de futuro se harán realidad.
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Introducción
1 A los efectos de determinar los avances en el logro de la meta de 2010, se entenderá como pérdida de diversidad bio-

lógica la reducción cualitativa o cuantitativa permanente o a largo plazo de componentes de la diversidad biológica 
y de sus posibilidades de proporcionar bienes y servicios, que se ha de medir a nivel mundial, regional y nacional 
(decisión VII/30, párrafo 2). Cuando se aprobó el Plan Estratégico se tomó como tasa “actual” la de 2002. 

Capítulo 1
1  Se consideraron determinados servicios de aprovisionamiento, culturales y reguladores.  No se evaluaron los servi-

cios de apoyo porque, por de� nición, las personas no los utilizan directamente.

Capítulo 2
1 Evaluación Mundial de los Recursos Forestales (2005). Progress towards sustainable forest management. FAO Forestry 
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3  T. A. Gardner, I. M. Côté, J. A. Gill, A. Grant, A.R.. Watkinson (2003). Long-T é, J. A. Gill, A. Grant, A.R.  Watkin-
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4  Fondo Mundial para la Naturaleza, Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA, Red Mundial para 
la Huella Ecológica (2004). Informe del Planeta Viviente. Editado por J. Loh y M. Wackernagel, Gland (Suiza).

5  R.D. Gregory; A. van Strien; P. Vorisek ; A.W.G. Meyling ; D.G. Noble; R.P.B. Foppen; D.W. Gibbons (2005). Developing 
indicators for European birds. Philosophical Transactions of the Royal Society (Biological sciences) 360(1454): 269-288.

6  S.H.M Butchart, A.J. Statters� eld, J. Baillie, L.A. Bennun, S.N. Stuart, H.R. Akçakaya, C. Hilton-Taylor, G.M. Mace. 
(2005). Using Red List Indices to measure progress towards the 2010 target and beyond. Phil.Trans. R. Soc. B 360: 255–
268. Nota: El eje y representa el cambio porcentual en el ritma al que está cambiando el riesgo relativo previsto de 
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evaluación, se � jó en 100).

7  Basada en la Base de datos mundial de áreas protegidas, mantenida por el Centro Mundial de Vigilancia de la Con-
servación del PNUMA. 

8  Áreas marinas protegidas: Muchísimos datos sobre las zonas marinas protegidas utilizados en la presente publicación/ 
base de datos/ mapa se extrajeron de MPA Global, una base de datos mundial de las zonas marinas protegidas creada 
por Louisa Wood, Sea Around Us Project, Centro de Pesquerías de la Universidad de Columbia Británica, en colabo-
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das, mantenida por el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA. Nota: El análisis se basa en la 
extensión super� cial de las áreas protegidas designadas cuyo centro coincide con una ecorregión terrestre del Fondo 
Mundial para la Naturaleza respecto de la extensión super� cial de esa ecorregión.
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9 A partir de la Base de datos mundial de áreas protegidas, mantenida por el CMVC del PNUMA. Nota: El análisis se 
basa en la extensión super� cial de las áreas protegidas designadas, cuyo centro coincide con una ecorregión terrestre 
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European 2010 Biodiversity Indicators (SEBI2010).
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Convenio sobre
la Diversidad

Biológica

“Las actividades que devastan el medio ambiente y las sociedades 
continúan sin disminuir. Hoy en día, enfrentamos un reto que 
nos llama a cambiar nuestro pensamiento, de manera que la 
humanidad deje de amenazar su sistema de respaldo de la vida. Se 
nos llama a brindarle asistencia a la Tierra para sanar sus heridas 
y también, en ese proceso, sanar nuestras propias heridas; y, por 
cierto, a abrazar la creación entera, con toda su diversidad, belleza 
y maravilla. Esto sucederá si advertimos la necesidad de revivir 
nuestro sentido de pertenencia a una familia de vida más amplia, 
con la que hemos compartido nuestro proceso evolutivo”.

—Wangari Maathai 
Discurso de aceptación del Premio Nobel de la Paz de 2005

La Segunda Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica evalúa la situación actual y las 
tendencias de la diversidad biológica y los principales impulsores de la pérdida de diversidad 
biológica. Proporciona una argumentación convincente acerca de la importancia de la diver-
sidad biológica para el bienestar humano. El informe contiene una perspectiva sucinta de la 
situación de la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los progresos logrados 
hacia la meta de diversidad biológica para 2010 y su contribución al logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Al acercarse el año 2010, el documento identifica las medidas clave 
necesarias a escala individual, institucional y sistémica, para lograr la meta de 2010.
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